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1. OBJETIVO DEL ANALISIS
1.1.
El trabajo del análisis conjunto tuvo como objetivo elaborar un diagnóstico acerca de la gestión y de los mecanismos de control del Focem, en especial:

a) 
conocer la estructura y el funcionamiento de las Unidades Técnicas Nacionales - UTNF;

b) 
identificar la adecuación de los criterios técnicos de selección de los proyectos financiados;

c) 
identificar los principales procesos de puesta en marcha del Fondo y evaluar la calidad de los respectivos controles;

d) 
identificar potenciales riesgos vinculados a los objetivos del Focem y priorizar áreas, temas y enfoques en la auditoria a ser realizada en el Fondo en 2010.
1.2.
Los exámenes de campo fueron realizados por las EFS participantes entre los meses de junio y agosto de 2009 y consistían, de una forma general, en los siguientes procedimientos para el análisis de informaciones: a) realización de entrevistas con gestores y funcionarios de las UTNF de cada país; b) análisis y estudio de las normas y reglamentos del Focem y otros documentos relativos a la gestión del Fondo. 

1.3.
La AGN (EFS argentina) elaboró cuestionarios para los funcionarios relacionados con la UTNF, respondidos por las Notas nº 257/09 y 68/09 y utilizado fuentes alternativas de informaciones en páginas Web relativas al Focem, INFOLEG (Información Legislativa de la República Argentina) y Registro de Auditores Externos del Focem.
1.4.
Con respecto a las limitaciones del objetivo, el TCU (EFS Brasilera) señaló que debido a que la encuesta se llevó a cabo durante los días festivos, los exámenes sufrieron una limitación de objetivo, porque no fue posible entrevistar a todos los agentes externos cuya participación con el FOCEM se consideró pertinente, a ejemplo de los especialistas ad hoc representantes del BNDES

1.5.

La AGN informó como una limitación en el alcance de los trabajos a la falta de proyectos aprobados en la Argentina, que generó limitación importante en el análisis y las conclusiones del trabajo


2. FINALIDAD Y FUNCIONAMIENTO DEL FOCEM 

Aspectos generales
2.1. 

El Focem es un fondo pecuniario creado por las Resolución nº 45/2004 del Consejo del Mercado Común (CMC), órgano superior del MERCOSUR, responsable por la política del proceso de integración y compuesto por los Ministros de Relaciones Exteriores y de Economía (u homólogos) de los Estados Partes e implementado por la Resolución nº 18/2005, del 19 de junio de 2005.

2.2. 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 23 de la Resolución CMC N º 18/2005 que establece las disposiciones para el funcionamiento del FOCEM, y al contenido en el artículo 2 de la Resolución CMC N º 24/2005, que establece un reglamento del Focem, fueron emitidos decretos en el marco de los tres países examinados incorporando las referidas Resoluciones a los sistemas jurídicos nacionales.
2.3. 

La finalidad del Fondo es profundizar el proceso de integración regional en el Cono Sur, por medio de la reducción de las asimetrías, del incentivo a la competitividad y del estímulo a la cohesión social entre los países miembros del bloque.

2.4. 

El Fondo tiene como objetivo financiar proyectos para mejorar la infraestructura de las economías más pequeñas y las regiones menos desarrolladas del MERCOSUR, impulsar la productividad económica de los "Estados Partes", promover el desarrollo social, especialmente en las zonas fronterizas, y apoyar el funcionamiento de la estructura institucional del bloque.
2.5. 

El surgimiento del Fondo proviene de la premisa de que el MERCOSUR debe ser un camino hacia el desarrollo económico y social de sus Estados Partes. Además, se tiene como principio que la solidaridad internacional promuevaela integración regional, favoreciendo la formación del mercado común y que las condiciones económicas asimétricas impiden el óptimo aprovechamiento de las oportunidades creadas por la expansión de los mercados.
2.6. 

Los objetivos del Focem están dispuestos en el artículo 1º de la Resolución 18/2005, que son: 

(i) 
la promoción de la convergencia estructural de los países miembros del MERCOSUR;

 (ii) 
el desarrollo de la competitividad económica de los "Estados Partes";
(iii) 
el fomento de la cohesión social en el Cono Sur y 
(iv)
el fortalecimiento del proceso de integración regional y la estructura institucional del bloque.
2.7. 

El Focem tendrá una vigencia de al menos diez años, a contar desde la primera contribución realizada por una de las Partes (véase la sección siguiente). Al final de este período se evaluará la eficacia del Fondo y la conveniencia de su continuidad.
Origen y destino de los recursos del Focem
2.8. 

El Focem esta compuesto por contribuciones no reembolsables que totalizan US$ 100 millones (cien millones de dólares norteamericanos) por año. Las contribuciones se hacen en cuotas semestrales por los Estados miembros del MERCOSUR, en la proporción histórica del PIB de cada uno. Así, la Argentina es responsable del 27% (veintisiete por ciento) de los recursos, el Brasil del 70% (setenta por ciento), Paraguay,  1% (uno por ciento) y Uruguay 2% (dos por ciento).
2.9. 

La asignación de recursos fue progresiva en los dos primeros años de vigencia del Fondo. En el primer año, se depositaron sólo el 50% (cincuenta por ciento) de los valores. Esa cifra subió a 75% (setenta y cinco por ciento) en el segundo año. A partir del tercer año, la cantidad de recursos suman un total anual de U$S 100 millones.
2.10. 

Los recursos del fondo son no-reembolsables y la asignación de los recursos sigue una lógica inversa a la de los aportes. Por lo tanto, tienen derecho a cifras más altas las economías más pequeñas del MERCOSUR. Así, el Paraguay tiene derecho al 48% (cuarenta y ocho por ciento), Uruguay, al 32% (treinta y dos por ciento), mientras que Argentina y Brasil pueden utilizar cada uno un 10% (diez por ciento) del importe de la contribución anual.
2.11. 

Parte de los recursos anuales (hasta 0,75% - setenta y cinco centésimos por ciento) son destinadas para mantener las actividades administrativas relacionadas con el Focem, que son los aumentos en los costos de la Secretaría del MERCOSUR (SM), incluido el funcionamiento de la Unidad Técnica FOCEM (UTF / SM).
2.12. 

Cuatro programas son financiados por el Focem, cada uno vinculado a uno de los objetivos del Fondo. El primer programa se refiere al desarrollo y ajuste estructural de las economías más pequeñas y menos desarrolladas, incluyendo la mejora de los sistemas de integración de fronteras. El segundo programa está destinado a promover la competitividad productiva del MERCOSUR, inclusive al fomento de los procesos de conversión productiva y laboral para promover el comercio interno del bloque. El tercer programa es el desarrollo social, especialmente en las regiones fronterizas. Por último, el cuarto programa pretende mejorar la estructura institucional del MERCOSUR.
2.13. 

Por el programa I son pasibles de financiamiento los proyectos de: construcción, modernización y rehabilitación de vías de transporte terrestre y multimodal que optimicen la circulación de la producción y promuevan la integración física entre los Estados Partes y entre sus sub-regiones, explotación, transporte y distribución de combustibles fósiles y biocombustibles, generación, transporte y distribución de energía eléctrica y ejecución de obras de infraestructura hídrica para la contención y conducción de agua cruda, de saneamiento ambiental y de macrodrenage.
2.14. 

Por el programa II son financiados proyectos de: generación y difusión de conocimientos tecnológicos destinados a sectores productivos dinámicos, metrología y certificación de calidad de productos y procesos, seguimiento y control de salud de los animales y plantas y garantizar la seguridad y calidad de sus productos y subproductos de valor económico, promoción del desarrollo de cadenas de suministro en sectores económicos dinámicos y diferenciados, promoción de la vitalidad de los sectores empresariales, formación de consorcios y agrupaciones de productores y exportadores, fortalecimiento del crecimiento, conversión y asociación de pequeñas y medianas empresas y su vinculación con los mercados regionales, promoción de la creación y el desarrollo de nuevas empresas, y capacitación laboral y de autogestión, organización productiva de las cooperativas y las asociaciones y la incubación de negocios.
2.15. 

En el programa III se encuentran los proyectos de: implantación de unidades de servicio de atención sanitaria básica, mejora de la capacidad hospitalaria, eliminación de epidemias y enfermedades endémicas, educación básica, educación de jóvenes y adultos y formación profesional, orientación y capacitación profesional, concesión de micro crédito, promoción del primer empleo y de actividades económicas solidarias, lucha contra la pobreza, acceso a la vivienda, salud, alimentación y educación para los sectores vulnerables de las regiones más pobres y de la frontera.

2.16. 

El programa IV incluye proyectos para aumentar la eficiencia en las instituciones del MERCOSUR. Durante los primeros cuatro años del FOCEM, se prevé dar prioridad a proyectos del programa I, sobre todo con el fin de facilitar la integración regional. Para el programa IV, en este período se prevé la asignación de no más de 0,5% (medio por ciento) de recursos del Fondo.
2.17. 

A partir del cuarto año de efectivo funcionamiento del Focem, está prevista la realización de una evaluación general del Fondo, con el fin de rever las prioridades para los años subsecuentes.

Estructura del Fondo
2.18. 

Para el funcionamiento del Fondo, fue creada en la Secretaria Administrativa del MERCOSUR (SM) una Unidad Técnica Focem (UTF/SM). A UTF/SM, conforme el artículo 19 de la Resolución CMC no 24/2005, es la instancia técnica de evaluación y acompañamiento de la ejecución de los proyectos financiados por el Focem. La misma cuenta con el apoyo de un Grupo Ad Hoc de Especialistas (Gahe-Focem), órgano ejecutivo del MERCOSUR, responsable de fijar los programas de trabajo del bloque, formado por personal técnico puesto a disposición por los ‘Estados Partes’.

2.19. 

El vínculo operativo de la UTF/SM en los países miembros del MERCOSUR se da por las UTNF. Cada UTNF es responsable por la coordinación en su país de la formulación, presentación, evaluación y ejecución de proyectos con recursos del Focem.

3. PLANIFICACION Y EJECUCION PRESUPUESTARIA
Planificación de Proyectos Nacionales

3.1.

La evaluación y selección de proyectos por las UTNF se fundamentan en la normativa del Focem, especialmente en las Resoluciones CMC no 17/2005 y 24/2005, y en los procedimientos habituales de los órganos nacionales en que se localizan las UTNF, como es el caso de la Directoria Nacional de Inversión Pública (DNIP)

3.2.

La UTNF/Argentina, por ejemplo, exige a los siguientes elementos como informaciones mínimas para el análisis inicial de un proyecto: (1) nombre del proyecto; (2) descripción de la situación actual; (3) diagnóstico y problemática a ser abordada con el proyecto; (4) objetivos del proyecto; (5) descripción técnica; (6) alcance y localización geográfica; (7) organismo ejecutor y responsable; (8) justificación de su inclusión en el Focem: informaciones relacionadas con su contribución a la integración regional, o con su participación en el comercio de bienes y servicios intra-MERCOSUR, etc.; (9) el programa del Focem que integraría; (10) presupuesto total de las obras (o estimativa), detallando la fuente de financiamiento de la contrapartida nacional y la previsión presupuestaria para el funcionamiento de la obra concluida; (11) posibles beneficiarios del proyecto; y (12) tiempo aproximado para la finalización formal de los estudios. Esas exigencias están en consonancia con el Reglamento del Focem (la Resolución CMC no 24/2005).

3.3.

Debido a la falta de manuales detallados en la UTNF/Argentina, el análisis de proyectos se basa en conceptos derivados de la experiencia acumulada en la DNIP y en la capacidad profesional de los evaluadores. Todavía no hubo necesidad de aplicación de procedimientos de acompañamiento, pues ningún proyecto ha sido aprobado.

3.4.

Algunas presentaciones hechas a la UTNF por entidades públicas de la Argentina no se tornaron proyectos concretos porque los solicitantes no cumplieron los requisitos establecidos. Los funcionarios que componen la Unidad indicaron que esa falla se debe a la baja capacidad para la elaboración de proyectos en las entidades públicas, derivada de la insuficiencia de recursos para los estudios de viabilidad, que el Focem no financia.

3.5.

En ese sentido, está en camino la evaluación mencionada en el articulo 78 del Reglamento del Focem, que prevé la elaboración de un nuevo proyecto de Reglamento dos años después del inicio del funcionamiento del Fondo, contado a partir del día 3 de septiembre de 2007, fecha en que fue constituida la UTF/SM.

3.6.

En el Paraguay, los siguientes objetivos fueron definidos por la UTNF: la ejecución de los proyectos aprobados en el MERCOSUR, en tiempo y forma; la asignación de los recursos del Focem, por medio de proyectos de inversión, que contribuya a la reducción de asimetrías y la convergencia estructural de los Estados Partes del MERCOSUR; la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos nacionales con relación a los demás ciudadanos del MERCOSUR; y la incorporación de los avances tecnológicos por parte de los sectores productivos nacionales, permitiendo mayor competitividad.

3.7.

En el caso del Brasil, la SPI/MP editó el Manual en el cual presenta informaciones que auxilian a las entidades públicas brasileras en la formulación, diseño y presentación de proyectos que pretendan ser financiados con recursos do Focem. El ítem 4.1 del Manual de Presentación de Proyectos determina que los proyectos deban ser encaminados a la SPI/MP mediante Oficio firmado por el dirigente máximo de la institución.

3.8.

Para poner en práctica lo dispuesto en el artículo 18.3 del Reglamento del Focem, la SPI/MP estableció la etapa de la Pré-presentación, que es el momento en el cual el proyecto es presentado a la UTNF/Brasil. La selección de los proyectos por la SPI/MP, conforme al referido articulo, debe tener en consideración la viabilidad del proyecto, los estudios sobre la viabilidad de los proyectos y el cumplimiento de los requisitos técnicos establecidos por el Reglamento.

Ejecución Presupuestaria

3.9.

La UTF/SM es responsable por la elaboración del anteproyecto de presupuesto anual del Focem, por la efectuación  de los desembolsos de recursos en favor de los Estados beneficiados con recursos del Fondo, por la realización (con el Gahe-Focem) de inspecciones técnicas y contables durante la ejecución de los proyectos y por el análisis de las auditorias externas efectuadas en los proyectos financiados.

3.10.

En obediencia a las disposiciones del Capítulo IV de la Resolución CMC n º 24/2005, los presupuestos del Focem son elaborados y aprobados anualmente, a través de una Resolución de la CMC.

3.11.

Por medio de la Resolución no 51/2008, el Consejo del Mercado Común aprobó el “Presupuesto del Fondo para la Convergencia Estructural del MERCOSUR (Focem) para el año de 2009”, que prevé ingresos y gastos acumulados en 2009 de US$ 303 dólares millones de. El cuadro I muestra un resumen del presupuesto.
Cuadro I: Recursos del Focem y su aplicación – Presupuesto Focem 2009

En dólares norteamericanos

	RECEITAS
	DESPESAS

	1. Contribuciones de los Estados Partes

2. Recursos no asignados en años anteriores

3. Recursos no utilizados

4. Rendimientos generados

5. Recursos asignados a la UTF no utilizados en 2007
	100.000.000

116.979.209

85.240.439

143.095

325.586
	1. Gastos de funcionamiento de la UTF/SM

2. Proyectos en la Argentina

3. Proyectos en el Brasil

4. Proyectos en el Paraguay
5. Proyectos en el Uruguay
6. Disponible nuevos proyectos

7. Reserva
	500.000

1.884.849

2.584.082

86.845.382

12.187.804

198.360.626

325.586

	
	302.688.329
	
	302.688.329


Fuente: Elaboración propia basados en el presupuesto aprobado por la Resolución CMC no 51/2008
3.12.

Los principales ingresos del presupuesto del FOCEM son las contribuciones de los Estados Partes, que tienen un valor fijo de US$ 100 millones por año, los recursos no están asignados en años anteriores, un total de US$ 64 millones en 2008 y US$ 117 millones en 2009; y los recursos asignados, pero no utilizados en años anteriores - US$ 50 millones en 2008 y US$ 85 millones en 2009.
3.13.

En cuanto a costos, es importante mencionar que hubo una reducción del 37% en la asignación de recursos para los proyectos de 2007 a 2008, de US$ 115 millones a US$ 72 millones, un aumento del 44% en 2009 de US$ 104 millones. La cantidad disponible para nuevos proyectos fue de US$ 142 millones en 2008, aumentando en un 39% en 2009 a US$ 198 millones.
3.14.

Los funcionarios entrevistados en la Argentina informaron de que hubo retrasos en las contribuciones de ese país al Fondo de aproximadamente nueve meses en el segundo semestre de 2008 y tres meses en 2009. Entre las razones que produjeron esos retrasos se incluyen la imposición de restricciones cambiarias y limitaciones en la capacidad de transferencia de divisas. Sin embargo, estos retrasos no afectaron significativamente al Fondo debido al bajo nivel de ejecución. En la actualidad, la Argentina está al día con sus contribuciones.
3.15.

Con relación a las UTNF de Argentina, Brasil y Paraguay, se constató la falta de planificación presupuestaria para las unidades. Además, las UTNF no disponen de informaciones relativas a la ejecución presupuestaria nacional. 

3.16.

En la Argentina, Brasil y en el Paraguay las UTNF no cuentan con presupuesto propio, y su funcionamiento depende de los presupuestos de los órganos cuyos funcionarios integran la unidad — en la Argentina, el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas y el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto; en el Brasil, el Ministerio de Planificación, Presupuesto y Gestión  y en el Paraguay el Ministerio de Hacienda. 

3.17.

Con respecto a los recursos no asignados, los funcionarios de la UTNF / Argentina informaron que debido a retrasos en la presentación de los proyectos y su ejecución a principios del FOCEM, el CMC adoptó dos decisiones con carácter excepcional, que suspendieron durante un período transitorio, la reasignación de recursos no utilizados de conformidad con los porcentajes establecidos por la Resolución CMC n ° 18/2005. Por lo tanto, los recursos no utilizados quedaron a disposición de los países.
4. ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE LAS UTNF
Reglamento del MERCOSUR – Resolución CMC no 24/2005
4.1.

En el ámbito de la UTNF, El Focem es el enlace operativo entre la FTU / MS y cada uno de los respectivos Estados Partes, que deberán, conforme establece el artículo 17 de la Resolución CMC n º 24/2005, designar el equipo o el órgano al cual serán atribuidas las funciones relacionadas con la UTNF. El Estado Parte deberá informar a la Secretaría del MERCOSUR, la institución o los componentes de la unidad. La UTNF es responsable de coordinar la formulación, presentación, evaluación y ejecución de proyectos financiados a través del FOCEM.


De acuerdo con el artículo 18 de la referida Resolución:

La gestión completa de todo proyecto financiado por el Focem es responsabilidad del Estado Parte beneficiario a través de la UTNF . . .

Las entidades públicas de los Estados Partes que desean obtener financiamiento del Focem deberán dirigirse a la UTNF del respectivo Estado Parte . . . 

[La UTNF deberá] seleccionar los proyectos presentados por las distintas entidades públicas del Estado Parte al que pertenecen, en función:

i)
de la viabilidad de los proyectos presentados;

ii)
de los estudios de viabilidad efectuados sobre cada proyecto;

iii)
del cumplimiento de los requisitos técnicos establecidos en el presente Reglamento.

4.2.

También de acuerdo con la Resolución CMC no 24/2005, la versión final del proyecto, en caso de que el mismo venga a ser seleccionado, debe ser encaminada a la Comisión de Representantes Permanentes del MERCOSUR (CRPM), para verificación externa. La CRPM es el órgano del Consejo del Mercado Común responsable de presentar iniciativas sobre el proceso de integración y compuesto por los representantes permanentes de cada Estado Parte del MERCOSUR y por un presidente. Si es así, en atención a la CRPM, las UTNF deben providenciar la adecuación o la substitución del proyecto presentado.

4.3

Después de verificar el cumplimiento de las condiciones de exigibilidad, la CRPM repasa los proyectos a la UTF/SM, que los evalúa junto con el Gahe-Focem. Enseguida, un Dictamen técnico de la UTF/SM y del Gahe-Focem sobre los proyectos es encaminado como respuesta para la CRPM. La Comisión elabora su propio informe sintético sobre los proyectos y lo eleva al Grupo Mercado Común (GMC). El GMC hace también su informe y lo eleva al CMC. Por fin, el CMC aprueba los proyectos a financiar y asigna los recursos correspondientes a cada uno de ellos.

4.4.

En la fase de ejecución y desarrollo de cada proyecto, cabe a la UTNF la elaboración de informes semestrales, enviándolos a la UTF/SM. Los informes deben contener, en relación a cada uno de los proyectos, las siguientes informaciones: acompañamiento físico y financiero, impacto del proyecto y resultado de las auditorias. La UTNF recibe y analiza los informes de auditoria, encaminándolos, juntamente con los informes semestrales elaborados por la misma, a la UTF/SM, para su análisis y posterior encaminamiento a la CRPM. 

4.5.

De otro lado, la UTF/SM y el Gahe-Focem pueden realizar inspecciones técnicas y contables en cualquier época de la ejecución de los proyectos. Por lo tanto, la UTNF debe facilitar las tareas de la UTF/SM, permitiendo el acceso a las instalaciones de la UTNF, así como la documentación comprobatoria de los gastos realizados con los recursos recibidos del Focem y de las contrapartidas nacionales, realizadas en cada uno de los proyectos ejecutados por el Estado Parte. Cabe además a la UTNF justificar la totalidad de los gastos y encaminar copia de documentación (notas fiscales, recibos de pago etc.), debidamente certificadas por la misma, a la UTF/SM. 

4.6.

Cabe resaltar que la Resolución CMC no 24/2005 también establece que cabe a la UTNF el papel de encaminar a la UTF/SM documentos que comprueben que el Estado Parte, en lo que se refiere a compras y contrataciones, siguió la legislación nacional.

4.7.

La siguiente figura ejemplifica como ese procedimiento de aprobación, conforme definido por la Resolución CMC no 24/2005, será implementada en el caso específico de la Argentina.

Figura 1: Tratamiento Operacional de los Proyectos Focem en la Argentina
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Fuente: Elaboración propia basada en la Guía “Tratamiento operacional de proyectos en la UTNF” de la Argentina
Las UTNF de la Argentina, Brasil y Paraguay
4.8.

Las UTNF ya están conformadas en la Argentina, Brasil y Paraguay, pero con estructuras y grados de organización diversos. Además   las UTNF de los países mencionados no cuentan con autonomía o presupuesto e infraestructura propias, de modo que los funcionarios trabajan dentro de los espacios físicos y de los presupuestos de los ministerios que los ceden.

4.9.

Con relación a la normativa nacional, se constata que, en el caso de la Argentina, el Decreto no 801/2007, estableció la incorporación del ordenamiento jurídico argentino de la Resolución CMC no 24/2005 del MERCOSUR, además de la organización y funciones de la UTNF. 

4.10.

El Paraguay incorporó la referida Resolución por el Decreto no 8274/2006, que rige, inclusive, el mecanismo de selección de los proyectos a ser presentados a los organismos del MERCOSUR. 

4.11.

El Brasil incorporó las Resoluciones CMC no 18/2005 y 24/2005 al ordenamiento jurídico brasilero con la edición de los Decretos no 5.969/2006 y 5.985/2006. Sin embargo, a pesar de haber sido solicitada oficialmente por el equipo de auditoria, la UTNF nada informó sobre la naturaleza y el número del acto de designación de la SPI/MP como UTNF, conforme establece el artículo 17.1 de la Resolución CMC no 24/2005.

4.12.

La UTNF/Argentina cuenta con dos funcionarios de la Dirección General del MERCOSUR del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto. Uno de ellos pertenece a la Dirección de Asuntos Económico-Comerciales del MERCOSUR y el segundo al Centro de Estudios Internacionales del Ministerio. 

4.13.

Además de los mismos, la Unidad es conformada por tres funcionarios de la Secretaria de Política Económica del Ministerio de Economía y Finanzas, que son: un Director Nacional de la Dirección Nacional de Inversión Pública (DNIP), que es coordinador de la UTNF, un Director de la DNIP y un analista de proyectos contratado. El Ministerio informó que esos funcionarios cuentan con el apoyo y todas las instalaciones de la Secretaria de Política Económica. 

4.14.

Esos funcionarios integran también el Gahe-Focem, que cuenta con funcionarios de los cuatro países y se reúne en Montevideo cada mes y medio para analizar y evaluar los proyectos y asesorar a la UTF/SM.

4.15.

Dado que a especialización de los funcionarios de la DNIP está orientada a proyectos de inversión pública, ellos solicitan la colaboración de funcionarios de otras áreas de la Administración Pública para tratar de proyectos específicos de su competencia.

4.16.

La figura a seguir ilustra la estructura de la UTNF/Argentina.

Figura 2: Estructura de la UTNF/Argentina
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Fuente: Elaboración propia basada en el Decreto nº 801/2007 de la Argentina.

4.17.

A UTNF/Argentina no cuenta con canales propios de divulgación de sus actividades. La divulgación del Focem en la Argentina es realizada tanto por el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto como por la DNIP. La DNIP ha enviado notas divulgando el Focem para organismos nacionales encargados de infraestructura, y también para las provincias fronterizas con la República del Paraguay, la República Oriental del Uruguay y el Estado Plurinacional de Bolivia. 

4.18.

Se destaca, en la UTNF/Argentina, la falta de manuales de normas y procedimientos internos que contengan procesos específicos de acompañamiento, excepto por una guía general sobre el tratamiento operacional de los proyectos, con relación a las etapas de recibimiento, evaluación y aprobación de proyectos. 

4.19.

La UTNF/Brasil está integrada por funcionarios de la Secretaría de Planificación e Inversión Estratégicas del Ministerio do Planificación, Presupuesto y Gestión (SPI/MP). El Secretario de la SPI/MP informó el nombre y el cargo de los integrantes de la UTNF/Brasil, dividiéndolos en tres grandes temas: infraestructura (un director y dos gerentes), sociales (un director y tres gerentes) y económicos y especiales (un director y dos gerentes).
4.20.

El referido equipo es responsable, en cada uno de los grandes temas, de la evaluación de la viabilidad de los proyectos presentados a la UTNF; la preparación de los informes semestrales que serán encaminados a la UTF/SM; y por el análisis de los informes de auditoria presentados a la UTNF por los auditores externos.

4.21.

La UTNF/Paraguay, actualmente, esta constituida por la Dirección de Integración, dependiente de la Subsecretaria de Estado de Economía e Integración del Ministerio de Hacienda, de acuerdo con el Decreto no 2570, del 29 de julio de 2009. El Director de la Dirección de Integración y también representante del Gahe-Focem. La UTNF está integrada por cinco funcionarios, de los cuales tres son permanentes y dos contratados.

4.22.

El Decreto no 8274/2006 estipula que, en el Paraguay, el Equipo Económico Nacional (EEN), junto a la sección nacional del CMC, designe los organismos y entidades del Estado que podrán ser beneficiados con los recursos del Focem.

4.23.

Referido Decreto determina que esos organismos y entidades del Estado  deben establecer, en sus respectivas instituciones, una Unidad Nacional Ejecutora (UNE), encargada de identificar, seleccionar, formular, evaluar, presentar y acompañar los proyectos que serán financiados con los recursos del Fondo.

4.24.

De acuerdo con el Decreto, la UTNF tiene la responsabilidad, en coordinación con la Secretaria Técnica de Planificación (STP), de realizar la evaluación técnica y administrativa de los proyectos presentados por cada UNE, para su encaminamiento al Equipe Económica Nacional y aprobación conjunta con la sección nacional del Consejo del Mercado Común del MERCOSUR, y posterior presentación a los organismos del MERCOSUR. 

Auditorias
4.25.

La Resolución no 24/2005 trae determinaciones específicas en lo que se refiere a las auditorias que serán realizadas en el ámbito del Focem. El artículo 54 informa que el Estado Parte beneficiario de algún proyecto deberá seguir toda la legislación nacional en materia de auditoria. 

4.26.

De otro lado, el artículo 70 determina que los proyectos en ejecución sean objeto de auditoria interna, a ser realizada de acuerdo con la legislación en vigor en cada uno de los respectivos Estados Partes.

4.27.

Además del control interno, deben ser realizadas auditorias internas para todos los proyectos en ejecución en el ámbito del Focem, conforme establece el articulo 71.1 de la Resolución no 24/2005: “Os proyectos aprobados serán sometidos a auditorias externas. Los resultados de estas auditorias serán presentados a la CRPM.”

4.28.

Referidas auditorias externas serán ejecutadas de acuerdo con la siguiente periodicidad: (1) inmediatamente al final de la ejecución del proyecto; y (2) una vez por año, como mínimo, en caso de que la ejecución del proyecto sea superior a un año:

Artigo 71.2 – Los proyectos, inmediatamente al final de su ejecución, deberán ser sometidos a auditorias externas, contables, de gestión y de ejecución, conforme las modalidades establecidas en los mismos y de conformidad con el Art. 17 de la Resolución CMC Nº 18/2005. Los Estados Partes, a través de la coordinación de la UTNF, serán los responsables de recibir y analizar esas auditorias externas. Los proyectos que tengan un horizonte de ejecución superior a un año deberán ser auditados por lo menos una vez por año.

4.29.

Las auditorias externas serán de carácter amplio, como sigue:

Artigo 71.8 – La auditoria externa será de carácter comprensivo, para lo que debería incluir: inspecciones físicas (in situ), revisión de los resultados de la auditoria interna, auditoria operacional (indicadores físicos y de impacto), contable, financiera y de cumplimiento de otros requisitos específicos diseñados para los fines de cada proyecto.

4.30.

Es importante destacar los aspectos traídos por el artículo 71.7, que son: (1) los auditores serán seleccionados por la UTF/SM, (2) no podrán ser seleccionados auditores residentes o de nacionalidad del Estado Parte beneficiario y (3) el costo de las auditorias se deducirá del valor del proyecto.
.

Artículo 71.7 – La UTF/SM deberá contratar a profesionales independientes certificados y firmas de auditoria reconocidas, incluidas en el registro de auditores administrado por la UTF/SM, siendo los costos de esa contratación descontados del proyecto en cuestión. La selección será realizara por procedimiento de concurso de el precios. No podrán ser seleccionados auditores residentes o de nacionalidad del Estado beneficiario del proyecto.
4.31.

Sin embargo, vale la pena mencionar que todavía no fueron implementados controles efectivos por la UTNF o por los órganos del MERCOSUR.

4.32.

Con relación al Programa de Acción MERCOSUR Libre de Fiebre Aftosa (PAMA), los funcionarios de la UTNF/Argentina informaron que ese proyecto fue presentado por el Comité del MERCOSUR antes de la constitución de la UTF/SM y, en el caso de Argentina, antes de la constitución de la UTNF. Las sub-unidades ejecutoras no informan a las UTNF, sino directamente a la UTF/SM. En ese sentido, las UTNF no cuentan con informes de auditoria interna de las sub-unidades ejecutoras.

4.33.

La Argentina y el Brasil no tienen proyectos nacionales en ejecución, y por eso no fueron realizadas auditorias internas. En el caso del Paraguay, se identificaron las siguientes áreas de riesgo con relación al control interno: no existe una dirección de Auditoria Interna; no se realizaron controles internos sobre las rendiciones de cuentas enviadas por las Unidades Nacionales Ejecutoras; y en la UTNF, no hay una dirección encargada de realizar el acompañamiento de los proyectos ejecutados.

4.34.

De acuerdo con los funcionarios entrevistados en el órgano superior de control interno de la Argentina, la Sindicatura General de La Nación (SIGEN), en el ámbito de la Reunión Especializada de los Organismos Gubernamentales de Control Interno, creada por la Resolución CMC no 39/04, fueron hechas algunas recomendaciones en relación a la auditoria interna del Focem. Se sugirió que, en los términos de referencia específicos de cada proyecto, fuese previsto un informe de la unidad de auditoria interna del organismo que ejecuta el proyecto, y que los artículos 70 y 71 de la Resolución CMC no 24/2005 fuesen adaptados en ese sentido. Además de eso, se recomendó que fuesen desarrollados procedimientos específicos para que la auditoria externa de los proyectos incluya los informes de auditoria interna, a fin de propiciar a la economía, eficiencia y eficacia de las instancias de control del Focem.

4.35.     
Con relación al control externo, se destaca el hecho de que la UTF/SM todavía no realizó la contratación de ninguna auditoria externa. La UTNF/Paraguay, a pesar de los numerosos proyectos en curso, no cuenta todavía con ninguna auditoria externa de los proyectos o de un análisis externo que identifique desafíos y oportunidades que afecten la consecución de los objetivos de la UTNF y del Fondo. No obstante, los funcionarios de la UTNF/Paraguay informaron que vienen aplicando ajustes a los procesos de trabajo, a fin de facilitar el cumplimiento de los objetivos del Focem.

4.36.

La UTF/SM convoco especialistas de los Estados Partes para colaborar mas directrices para la creación de un Registro de Auditores, conforme aprobado por la Resolución CMC no 44/08, y para la elaboración de “Guías de Auditorias”, que habrían sido preparados por consultores. Se constato que, en la Argentina, la SIGEN y la Unidad de Auditoria Interna del Ministerio de Economía participaron de la revisión de las guías de auditoria; sin embargo, ni la Auditoria General de la Nación Argentina (AGN), ni las Entidades Fiscalizadoras Superiores de los demás países del MERCOSUR, fueron consultados.
5. PROYECTOS EN EJECUCION
Programa de Acción MERCOSUR Libre de Fiebre Aftosa

5.1.

El Programa de Acción MERCOSUR Libre de Fiebre Aftosa (PAMA) y un proyecto pluriestatal, por envolver acciones en el Brasil, en la Argentina, en el Paraguay, en el Uruguay y en Bolivia. El PAMA fue aprobado por la Resolución MERCOSUL/CMC nº 8/2007 por un monto de US$ 16,34 millones, siendo US$ 13,89 millones financiados con recursos del Focem y US$ 2,45 millones con recursos de contrapartida de los Estados Partes.

5.2.

La Secretaría de Planificación e Inversiones Estratégicas del Ministerio de Planificación, Presupuesto y Gestión de Brasil (SPI / MP) informó de que el PAMA, por ser de naturaleza pluriestatal, tiene una especificidad en relación con el procedimiento de aprobación y con el sistema de acompañamiento de la ejecución.
5.3

Los objetivos del PAMA son: (1) apoyar la erradicación de la fiebre aftosa en el ámbito del MERCOSUR y en los Estados asociados participantes, y sustentar la condición epidemiológica alcanzada, mediante el funcionamiento de un sólido Sistema de Atención Veterinaria; e (2) contribuir para el desarrollo de la pecuaria regional para su inserción en el mercado internacional y el fortalecimiento de las estructuras sanitarias para la prevención de otras enfermedades de similar impacto económico.

5.4.

Dado el carácter pluriestatal del PAMA, fue editado el Convenio COF-PAMA nº 7/2007, de 28/6/2007, asignado por los siguientes actores, con el objetivo de regular la ejecución del referido proyecto: (1) Secretaría del MERCOSUR; (2) República Argentina – Estado Beneficiario; (3) República Federativa del Brasil – Estado Beneficiario; (4) República del Paraguay – Estado Beneficiario; (5) República Oriental del Uruguay – Estado Beneficiario; y (6) República de Bolivia – Estado Participante.

5.5.

Según informó la SPI/MP, en el ámbito del PAMA, todas las informaciones relacionadas a la liberación de recursos financieros, a los informes semestrales previstos en los artículos 18, 54 y 69 de la Resolución CMC no 24/2005, a los resultados de las auditorias realizadas conforme al artículo 71 de la referida Resolución, y los documentos comprobatorios de los gastos realizados con recursos del PAMA están disponibles, conforme establecen las Cláusulas 22, 25 y 27 del Convenio COF nº 7/2007, no CMA – Comité MERCOSUR+ Libre de Fiebre Aftosa.

Convenio COF nº 7/2007 – Cláusula 22ª – ‘El CMA deberá justificar la totalidad de los gastos realizados con los recursos recibidos del Focem y de las contrapartidas nacionales, de acuerdo con el cronograma establecido que consta como Anexo’

Convenio COF nº 7/2007 – Cláusula 25ª – ‘El CMA deberá enviar informes semestrales de avance a la UTF/SM para su análisis y eventual aprobación. Esos informes deberán incluir los avances en la ejecución física y financiera del proyecto e información sobre la evolución de los indicadores de beneficios del proyecto.’

Convenio COF nº 7/2007 – Cláusula 27ª – ‘Inmediatamente al final de su ejecución, el Proyecto PAMA será sometido a las auditorias externas, [...] El CMA en colaboración con los Estados Beneficiarios y el Estado Participante deberá elevar los informes de auditoria a la UTF/SM.’

5.6.

Cada país cuenta con una sub unidad ejecutora. En la Argentina, esa sub unidad y el Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria – SENASA. Los funcionarios entrevistados en la UTNF aclararon que, en el caso de esos proyectos regionales, la UTNF apenas facilita el envío de la documentación. La gestión del proyecto es realizada por la UTF/SM.

5.7.

Vale destacar que el Auditor Interno del SENASA informó que todavía no fueron realizadas auditorias en el proyecto PAMA.

Proyectos Nacionales
5.8.

Hasta el día 30 de marzo de 2009, había seis proyectos en ejecución en el Uruguay y quince en el Paraguay, además de tres proyectos de la Secretaria del MERCOSUR y el proyecto regional PAMA. 

5.9.

La siguiente tabla relaciona de forma resumida los valores previstos y gastos en esos proyectos, por país.

Tabla 2: Valores desembolsados para los proyectos
	País
	Valor Total dos Proyectos
	Valor Total FOCEM
	Valor Total Desembolsos
	Desembolsos / Valor Total de los Proyectos

	Paraguay
	134.014.936
	98.259.250
	9.482.252
	7,1%

	Uruguay
	18.740.585
	13.712.799
	4.258.431
	22.7%

	Regional
	16.339.470
	13.888.550
	2.395.216
	14,7%

	SM
	170.900
	170.900
	120.900
	70,7%


Fuente: Elaboración propia basada en las informaciones proporcionadas por el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto de la Argentina
5.10.

Actualmente, la Argentina no cuenta con proyectos nacionales en ejecución. La DNIP informó que fueron presentadas más de 30 consultas, pero apenas dos proyectos fueron sometidos a la Secretaria del MERCOSUR para su aprobación, porque muchas propuestas no han cumplido los criterios mínimos Establecidos por la legislación
. 

5.11.

Los proyectos seleccionados por la UTNF/Argentina son: la construcción de una línea de alta tensión en la Provincia de Corrientes, con un valor total de US$ 20 millones y plazo de ejecución de diez y ocho meses, y el desarrollo de un portal Web para pequeñas y microempresas exportadoras, con un valor total de US$ 650 mil y plazo de ejecución de 36 meses.

5.12.

El Brasil posee un proyecto nacional aprobado en el ámbito del Focem, referente a la implantación de la Biblioteca de la Universidad Federal de Integración Latino-Americana (BIUNILA) y del Instituto del MERCOSUR de Estudios Avanzados (IMEA). El proyecto fue aprobado por la Resolución CMC no 2/2009, con un monto de US$ 22 millones, de los cuales US$ 17 millones proveídos por el Focem y US$ 5 millones contribuidos por el Brasil, a título de contrapartida. 

5.13.

El proyecto todavía no está en ejecución ya que, entre otros aspectos, depende de la aprobación, por el Senado Federal, del Proyecto de Ley nº 2.878/2008, ya aprobado en la Cámara de Diputados en agosto de 2009, que dispone sobre la creación de la Universidad Federal de Integración Latino-Americana (UNILA). 

5.14.

En Paraguay, contando con el PAMA, actualmente existían quince proyectos con el financiamiento ya aprobado. De esos, once se deparan con atrasos en el cronograma previsto. El valor total de los quince proyectos es de más de US$ 144,1 millones, de los cuales US$ 110,5 millones son contribuciones del Focem y US$ 33,6 millones de contrapartida nacional. Ocho proyectos ya están en ejecución, y de esos, seis estaban previstos ser concluidos en 2008 o 2009. Otros siete proyectos todavía no habían iniciado su fase de ejecución. 

5.15.

Cabe destacar el proyecto para la construcción y mejora de los sistemas de agua potable y saneamiento básico en pequeñas comunidades rurales e indígenas del país, con un valor total aprobado de US $ 39 millones, con inicio en mayo de 2008 y previsión de ejecución en cinco años. Su objetivo es contribuir a mejorar la calidad de vida de los habitantes de esas pequeñas comunidades a través de la prestación de servicios básicos de saneamiento.
5.16.

El otro proyecto de mayor envergadura es la rehabilitación de ferrocarriles en los Departamentos de Guaira y Presidente Hayes, con el objetivo de reducir plazos y costos en el transporte de cargas. El proyecto cuenta con un presupuesto de US$ 17 millones. Se inició en mayo de 2007 y su conclusión estaba prevista para el 28 de noviembre de 2009.

5.17.

Además de los proyectos citados, existe un proyecto aprobado en el Paraguay, pero que aun no es considerado en ejecución porque falta firmar el Convenio de Financiamiento. Se trata del proyecto Desarrollo Tecnológico, Innovación y Evaluación de Conformidad a ser ejecutado por el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT).
6. CUESTIONES Y TEMAS PRIORITÁRIOS PARA LA AUDITORIA EN EL FOCEM

6.1.            Los principales procesos relativos a la gestión del Focem están bajo responsabilidad de la Unidad Técnica del Fondo junto a la Secretaría del MERCOSUR (UTF/SM). La UTNF funciona como forma de apoyo y cooperación a la UTF/SM en la aprobación y ejecución de los proyectos. 
6.2.
Basado en los exámenes realizados, se identifican los siguientes procesos como mas críticos en la gestión del Focem:

(i) aporte de los recursos por los Estados Partes;

(ii) divulgación del Focem a los potenciales beneficiarios;

(iii) selección, análisis y aprobación de los proyectos;

(iv) desembolso de los recursos;

(v) control y acompañamiento de los proyectos; y
(vi) ejecución física y financiera de los proyectos.

6.3.
Así, se propone sean consideradas las siguientes cuestiones y respectivos procedimientos en cuanto a la planificación de la auditoria a ser realizada en el Focem por la Organización de las Entidades Fiscalizadoras Superiores del MERCOSUR y Asociados (EFSUR):

Cuestión 1:
El cronograma de aportes de recursos ¿está siendo cumplido por los Estados Partes? 

Procedimientos:

· verificar el cumplimiento del cronograma de aportes y, en caso de atrasos, identificar sus causas.

Cuestión 2:
¿Hay una adecuada divulgación del Focem a sus potenciales demandadores de recursos?
Procedimientos: 
· 
verificar cual es la estrategia de divulgación del Focem  a las entidades interesadas.

· 
verificar si están siendo debidamente evidenciados los costos y beneficios advenidos de la utilización de recursos del Focem para financiamiento de proyectos en el país.

· 
comparar los costos y beneficios ofertados por el Focem con aquellos advenidos de otras fuentes de financiamiento disponibles en país o no exterior.

Cuestiones 3: Los proyectos ¿fueron debidamente analizados y aprobados por todas las instancias del Fondo y por equipos especializados?

Procedimientos:

· 
verificar si el proyecto fue presentado por la autoridad máxima de la entidad.

· 
verificar el resultado de la evaluación en cuanto a la viabilidad técnica por la UTNF.
· 
verificar el resultado de la evaluación realizada por la UTF/SM.

· 
verificar el resultado de la evaluación realizada por la CRPM.

· 
verificar el resultado de la evaluación realizada por el GMC.

· 
verificar si los proyectos, tanto en la fase de aprobación como en la de ejecución, pasen por la evaluación de los equipos especializados.
· 
evaluar se fueron respetadas las condiciones de presentación y elegibilidad de los proyectos conforme establecido en el Reglamento del Focem.

· 
verificar si para el proyecto actual la responsabilidad de acompañar la ejecución y de la UTNF o si existe algún otro instrumento (Resolución, Convenio etc.) que atribuya referida responsabilidad a otra institución.

Cuestión 4:
Los proyectos son acompañados conforme previsto en el reglamento del Fondo?
Procedimientos: 

· verificar las informaciones y evaluaciones presentadas por la UTNF en los respectivos informes semestrales de acompañamiento.

· verificar si los informes semestrales fueron encaminados a la UTF/SM en los plazos debidos.

· detectar y analizar las inspecciones técnicas y contables procedidas por la UTF/SM y por el Grupo Ad-Hoc de especialistas.

· verificar los análisis efectuados por la UTNF y UTF/SM con relación a los informes de auditoria elaborados por las auditorias interna y externa.

Cuestiones 5:
Los proyectos ¿fueron auditados en la forma prevista en el reglamento del Focem e implementadas eventuales recomendaciones de auditoria?

Procedimientos:

· verificar si la UTNF encaminó a la UTF/SM los informes de auditoria en conjunto con los informes semestrales.
· verificar se las auditorias internas fueron realizadas de acuerdo con las normas nacionales pertinentes a la materia.

· verificar si las auditorias externas fueron realizadas por un auditor no residente o no nacional.

· verificar si fueron realizadas auditorias externas al final de la ejecución del proyecto.

· en caso de que el proyecto sea superior a un año, verificar si fueron realizadas auditorias externas, como mínimo, una vez por año.

· verificar si fueron realizadas inspecciones técnicas patrocinadas por la UTF/SM y por el Gahe-Focem.

· verificar si la UTNF facilitó, a la UTF/SM, el acceso a las instalaciones, informaciones y documentos referentes a la ejecución de cada proyecto.

· verificar si la UTNF justifico la totalidad de los gastos efectuados en proyectos financiados con recursos del Focem.

· verificar si la UTNF encaminó copia de la documentación referente a los gastos realizados en proyectos financiados con recursos del Focem.

· verificar la existencia de un documento que acredite que las compras y contrataciones fueron efectuadas de acuerdo con la legislación nacional.

· verificar si los costos de las auditorias externas fueron efectivamente absorbidos por el respectivo proyecto.

Cuestión 6:
La ejecución presupuestaria y financiera de los proyectos ¿respetó a los principios de la legalidad, legitimidad y economicidad? 
Procedimientos: 
· 
verificar si el presupuesto del Focem tuvo autorización presupuestaria para el respectivo proyecto.
· 
verificar la ejecución del presupuesto del Focem referentes a cada proyecto.

· 
verificar eventuales alteraciones en el presupuesto del Focem relativos a determinado proyecto.

· 
verificar si los valores de ejecución presupuestaria confieren con los valores de los recursos aplicados en cada proyecto.

· 
verificar si la Ley Presupuestaria Anual del ente federado beneficiario contempla dotaciones presupuestarias de contrapartida referentes al proyecto financiado con recursos del Focem.

· 
verificar si el ente federado beneficiario realizo la apertura de cuentas de depósitos específicas para los respectivos proyectos.

· 
analizar si el cronograma de desembolsos fue cumplido, identificándose las causas, en caso de atrasos.

· 
verificar si ocurrieron liberaciones de recursos sin la aprobación, por la UTF/SM, de los informes semestrales referentes a cada proyecto.

· 
verificar si ocurrieron liberaciones de recursos sin la justificativa de la aplicación de, por lo menos, el 75% de los recursos en cada proyecto.

· 
verificar si ocurrieron liberaciones de recursos sin la comprobación de la exactitud de las informaciones prestadas por el Estado Parte.

· 
verificar si ocurrieron liberaciones de nuevos recursos sin la comprobación de que los recursos liberados anteriormente fueron aplicados con el fin pactado en cada proyecto.

· 
analizar si las adquisiciones de mayor bulto siguieron el procedimiento para la publicación de licitaciones internacionales, conforme Resolución nº 5/2008 del Consejo del Mercado Común y las demás adquisiciones observaron la normativa nacional en materia de contratación.

· 
verificar si las compras y contrataciones con valores superiores a US$ 100.000 fueron efectuadas con la no objeción de la UTF/SM.

· 
verificar si las empresas y entidades con sede en los Estados Partes del MERCOSUR gozaron de preferencia en relación a las empresas y entidades de la extra-zona.
· 
evaluar los controles que aseguren la compatibilidad de los precios de  las adquisiciones con aquellos practicados en el mercado.

· 
verificar si los pagos realizados corresponden a bienes y servicios efectivamente entregados/prestados. 

Cuestión 7: ¿Los proyectos están siendo ejecutados de acuerdo con el cronograma de ejecución física? ¿Las metas y objetivos fueron alcanzados?

Procedimientos:
· 
evaluar los mecanismos de control interno, incluyendo indicadores, relativos al alcance de los objetivos de los proyectos.

· 
verificar la conformidad de la ejecución de los proyectos con los cronogramas de ejecución física.
· 
para proyectos concluidos, verificar el alcance de los objetivos y beneficios estimados. 
7. CONCLUSION
7.1.

El presupuesto del Focem es elaborado por la UTF/SM y aprobado por el CMC. El presupuesto para el año de 2009 prevé ingresos y gastos acumulados hasta el 2009 de US$ 303 millones, siendo que solamente US$ 104,5 millones fueron asignados a proyectos y gastos de funcionamiento, restando US$ 198,3 millones disponibles para nuevos proyectos. En el ámbito de cada país, se constato la falta de planificación presupuestaria y de informaciones relativas a la ejecución presupuestaria nacional. 

7.2.

Las UTNF ya están instaladas en cada país examinado, pero con estructuras y grados de organización diversos. En la Argentina, Brasil y en el Paraguay, las UTNF no cuentan con autonomía o presupuestaria e infraestructura propios, utilizándose de los presupuestos y espacios físicos de los ministerios que los ceden.

7.3.

La evaluación y selección de los proyectos se fundamentan en las normas expedidas por el CMC y en los procedimientos habituales de los órganos nacionales responsables por las atribuciones de la UTNF. En el Brasil, se desarrolló un manual conteniendo orientaciones a las entidades públicas interesadas en cuanto a la formulación, diseño y presentación de los proyectos que serán financiados con recursos del Focem.

7.4.

Hasta marzo de 2009, estaban en ejecución seis proyectos en el Uruguay y quince en el Paraguay, además de tres proyectos de la Secretaria del MERCOSUR y el Programa de Acción MERCOSUR Libre de Fiebre Aftosa (PAMA), que constituye un proyecto pluriestatal, envolviendo acciones en el Brasil, en la Argentina, en el Paraguay, en el Uruguay y en Bolivia.

7.5.

La Argentina no contaba, hasta agosto de 2009, con proyectos nacionales aprobados, siendo apuntada como posible causa la baja capacidad para elaboración de proyectos, derivada de la insuficiencia de recursos para los estudios de viabilidad, que el Focem no financia. El Brasil poseía un proyecto nacional recientemente aprobado en el ámbito del Focem, aun sin ejecución. De los proyectos en ejecución en el Paraguay, se destaca el proyecto para la construcción y mejora de sistemas de agua potable y saneamiento básico en pequeñas comunidades rurales e indígenas del país, con un monto de US$ 39 millones.

7.6.

Con relación al proceso de acompañamiento y fiscalización de los proyectos, se constato que además no fueron implementados controles efectivos por las UTNF o por los órganos del MERCOSUR. De una forma general, no se evidencio la realización de auditorias internas en relación al PAMA y a los proyectos nacionales en ejecución. Por otro lado, la UTF/SM todavía no realizo la contratación de auditorias externas, aunque haya convocado especialistas de los Estados Partes para colaborar con las directrices para la creación de un Registro de Auditores y para la elaboración de una “Guía de Auditoria Externa independiente de los proyectos Focem”.      
7.7.

Como resultado de los trabajos de levantamiento, se identifican los siguientes procesos como mas relevantes y críticos en la gestión del Focem: (a) aporte de los recursos por los Estados Partes; (b) divulgación del Focem a los potenciales beneficiarios; (c) selección, análisis y aprobación de los proyectos; (d) desembolso de los recursos; (e) control y acompañamiento de los proyectos; e (f) ejecución física e financiera dos proyectos. 

7.8.

Los referidos procesos constituyen objetos que serán considerados prioritariamente en la auditoria a ser realizada en el Focem, siendo presentados en el capítulo 6 de este informe cuestiones y respectivos procedimientos como subsidio a la planificación de la auditoria.


Brasilia,         de febrero de 2010.
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